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RESOLUCION de 27 de junio de 1984, del Institu

to Nacional de Industria, por la que se dispone la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
las relaciones circunstanciadas de los funcionarios 
de carrera del Organismo.

Acordada por el Ministro de la Presidencia en fecha 28 de 
mayo de 1984 la clasificación como funcionarios de carrera del

personal del Instituto Nacional de Industria, con efecto de 27 
de enero de 1977, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de la Función Pública y el informe 
favorable de la Comisión Permanente de la Superior de Per
sonal,

Esta Presidencia del Instituto Nacional de Industria ha dis
puesto se proceda a la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las relaciones circunstanciadas de los funcionarios 
de carrera dei Organismo figurados en los trece anexos que se 
acompañan.

Durante un plazo de quince días los interesados podrán 
formular ante este Organismo las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Madrid. 27 de junio de 1984 —El Presidente, Enrique Moya 
Francés.
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